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EXTRACTO
 

MARÍA SOLEDAD LASCAR MERINO, Notario Público Titular de la 38° Notaría,
comuna de Santiago, Región Metropolitana, certifico: por escritura pública de fecha 7 de
noviembre de 2024, bajo el repertorio 51.473-2024, ante mí, don Luis Enrique Elin Sierra
Castillo, don Hernán Valdivieso Saavedra, don Jorge Llanos López, don Arnoldo Alberto
Sánchez Muñoz y la sociedad Río Claro SpA, todos domiciliados para estos efectos calle Uno
Sur N°885, tercer piso, comuna de Talca, Región del Maule; los actuales y únicos socios de la
sociedad CENTRO MÉDICO TALCA LIMITADA, en adelante la “Sociedad”, inscrita a fojas
284, número 183 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Talca
correspondiente al año 1979, acordaron lo siguiente: A) Don Arnoldo Alberto Sánchez Muñoz
cedió el 34, 66% de los derechos sociales que le correspondían en la Sociedad, a la sociedad Rio
Claro SpA. B) Como consecuencia de lo anterior, los actuales y únicos socios de la Sociedad
modifican el Artículo Quinto de los estatutos sociales, reemplazándolo íntegramente por el
siguiente: “QUINTO: El capital de la sociedad es la suma de $241.130.139, que los socios
enteran y aportan de la siguiente forma: /i/ La sociedad Río Claro SpA ha aportado y pagado la
suma de $83.575.706, equivalentes a un 34,66% del capital e interés social; /ii/ don Luis Enrique
Elin Sierra Castillo ha aportado y pagado la suma de $41.715.514, equivalentes a un 17,30% del
capital e interés social; /iii/ don Hernán Valdivieso Saavedra ha aportado y pagado la suma de
$55.556.384, equivalentes a un 23,04% del capital e interés social; y, /iv/ don Jorge Llanos
López ha aportado y pagado la suma de $60.282.535, equivalentes a un 25% del capital e interés
social”. En todo lo no modificado, rigen íntegramente los estatutos sociales de la Sociedad. La
responsabilidad de los socios se limita al monto de sus respectivos aportes. Demás estipulaciones
constan en la escritura extractada. Santiago 16 de diciembre de 2024.
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